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Acuerdo de París sobre Cambio Climático 2015: 

Posiciones de la República de Panamá  



Vulnerabilidad y Esfuerzos Nacionales 

Acciones concretas que demuestran el compromiso del Estado Panameño 

con la lucha global contra el cambio climático: 

Ampliación del Canal 

de Panamá. 

 Construcción de 

líneas 1 y 2 del Metro 

de Panamá. 

Plan de Sanidad 

Básica 100/CERO. 
REDD+ Panamá. 

La Alianza por el 

Millón. 

Panamá es altamente vulnerable a los efectos adversos del cambio climático y, 

debido a nuestro extenso litoral costero, los  impactos más relevantes serán por 

la gradual y permanente afectación de las zonas bajas. 

Saneamiento de la 

Bahía de Panamá 



Prioridades de la República de Panamá 

Panamá preside la Coalición de Naciones con Bosques Tropicales 

(CfRN), conformada por 52 países. 

Incluir a REDD+ como pilar fundamental del Acuerdo de París. 

Concertar un acuerdo legalmente vinculante,  diferenciado, aplicable para todos y 

fundamentado en los principios y provisiones de la CMNUCC, particularmente los 

principios de responsabilidades comunes pero diferenciadas  y equidad. 

Evitar cargas onerosas y condicionalidades a países en vías de desarrollo como 

Panamá. 

Lograr que Mitigación y Adaptación sean incluidos en el acuerdo de manera 

balanceada y que el acuerdo defina claramente “financiamiento climático” junto 

con el MRV de apoyo que asegurare el flujo financiero en el régimen post-2020. 

Contar con provisiones  robustas sobre perdidas y daños más allá de la adaptación. 

Lograr que un mercado internacional para el cumplimiento de los compromisos de 

mitigación estará disponible durante el régimen post-2020 como una herramienta a 

la cual las Partes podrán optar por utilizar 



Mitigación: Aspectos Generales 

El Acuerdo de París sobre Cambio Climático de 2015 debería: 

Establecer un objetivo de mitigación a largo plazo, el cual proporcionará a los 

gobiernos, empresas y la sociedad en su conjunto con una vía a seguir con el fin de 

limitar el aumento de la temperatura media global a 1.5/2° C. 

Incluir ciclos de mitigación acompañados de un mecanismo de MRV para que las 

Partes logren ajustar sus compromisos con el tiempo en base a circunstancias 

nacionales cambiantes, pero siempre fundamentados en el principio de no 

retroceso (no-backsliding). 

Contar con principios rectores de contabilidad justos y robustos. Por ejemplo, el 

Acuerdo debería incluir la definición de reducción de emisiones como “la suma 

de todas las emisiones reducidas y el aumento de las reservas de carbono.” 

Estipular que los compromisos de mitigación de los países desarrollados durante el 

régimen post-2020 deberán ser comunicados e implementados adecuadamente y 

los compromisos de los países en vías de desarrollo deberán ser comunicados e 

implementados tomando en cuenta la adecuada  provisión de financiamiento.  



Mitigación: Mecanismos de Mercados 

El Acuerdo de París sobre Cambio Climático de 2015 debería: 

Establecer que las Partes podrán utilizar mecanismos de mercado y no mercado 

para cumplir sus compromisos, siempre y cuando estos mecanismo aseguren la 

integridad ambiental y no permitan la doble contabilidad.  

Asegurar que mercados nacionales y regionales puedan ser capaces de interactuar 

con el mercado internacional para el cumplimiento. 

Contar con provisiones que permitan que las unidades de reducción de emisiones 

que los países logren alcanzar por medio de mecanismos aprobados por la 

CMNUCC, incluyendo REDD+, puedan ser comercializadas bajo el mercado 

internacional. Se debería facilitar a los países REDD+ el acceso a este mercado 

para incrementar sus contribuciones en la lucha global contra el cambio climático.  



Mitigación: Acciones de REDD+ 

Determinar que las partes podrán emprender acciones de mitigación en el sector 

forestal de acuerdo a lo estipulado por el Marco de Varsovia para REDD+, 

actividades incluidas en el Protocolo de Kioto y otras acciones nacionalmente 

apropiadas relacionadas a reservas y sumideros de carbono. 

Disponer que recursos financieros y tecnológicos provenientes de fuentes privadas 

y/o públicas, incluyendo al Fondo Verde para el Clima, deben ser puestos a la 

disposición de países en vías de desarrollo para la implementación de actividades 

REDD+. 

El Acuerdo de París sobre Cambio Climático de 2015 debería: 



Adaptación / Perdidas & Daños 

Reconocer que la adaptación es un reto que debe ser tratado con la misma urgencia 

que la mitigación. 

Evitar que los NAPs se conviertan en un requisito previo para recibir financiación 

para la adaptación. 

El Acuerdo de París sobre Cambio Climático de 2015 debería: 

Asegurar la operación del Comité de Adaptación de la CMNUCC durante el 

régimen post-2020.  

Operacionalizar el Mecanismo Internacional de Varsovia para Pérdidas y Daños e 

incluirlo como un elemento separado y distinto de la adaptación. 

Decretar que el Fondo de Adaptación deberá continuar operando durante el 

régimen post-2020. 

Establecer un objetivo de adaptación que asegure el nivel de financiamiento y 

apoyo de acuerdo con las necesidades de adaptación. 



Crear la infraestructura y los lineamientos de procesos básicos para lograr el 

objetivo de mitigación a largo plazo, incluyendo sólidos mecanismos de creación 

de capacidades, transferencia de tecnologías y cumplimiento. 

El Acuerdo de París sobre Cambio Climático de 2015 debería: 

Asegurar que los arreglos institucionales para la tecnología establecidos bajo la 

CMNUCC sean parte del acuerdo para facilitar la consecución de los objetivos del 

mismo. 

Transferencia de Tecnologías & Desarrollo de 

Capacidades 

Asegurar el acceso de los países en vías de desarrollo a las nuevas tecnologías para 

la adaptación y la mitigación del cambio climático. 



Financiamiento Climático 

El Acuerdo de París sobre Cambio Climático de 2015 debería: 

Acordar que la provisión de financiamiento hacia países en vías de desarrollo 

tendrá que ser adicional a la ya existente, adecuada, confiable y progresivamente 

incrementada a través del tiempo.  

Incluir ciclos de financiamiento, los cuales deberían coincidir con los ciclos de 

mitigación acompañados de un mecanismo de MRV y las necesidades de 

adaptación para que las partes logren ajustar sus compromisos con el tiempo en 

base a circunstancias nacionales cambiantes, pero siempre fundamentados en el 

principio de no retroceso (no-backsliding). 

Establecer que el Mecanismo Financiero de la CMNUCC sirva como el 

Mecanismo Financiero del Acuerdo de París. 

Designar al Fondo Verde para el Clima (GCF, por sus siglas en inglés) como la 

principal entidad financiera del régimen post-2020 y el mismo deberá contar con 

por lo menos USD $100 Billones disponibles por año. 



Financiamiento Climático 

El Acuerdo de París sobre Cambio Climático de 2015 debería: 

Establecer una ventana de financiamiento directa para actividades REDD+ y de 

Pérdidas y Daños en el Fondo Verde para el Clima. 

Asegurar que la coordinación de apoyo deberá ser reforzada entre los 

contribuyentes e instituciones por medio del proceso iniciado por la decisión 

10/CP.19. 

Decretar que el Comité Permanente de Finanzas deberá asistir al Órgano 

Gobernante del Acuerdo, en coordinación con los otros órganos y programas 

existentes bajo la convención. 

Reconocer y reforzar el papel de la Reunión Anual de los Puntos Focales 

Nacionales de REDD+, como plataforma global única donde las experiencias y 

buenas prácticas en la implementación de REDD+, así como la orientación y 

recomendaciones para ampliar la financiación se pueden debatir. 

Formalizar las provisiones iniciales para el desembolso de fondos por pérdidas y 

daños. 



Government Strategic Priorities 2014-2019 
 

New Environmental Law 
Climate Change Title 

Adaptation Capacity building, 
Technology transfer, and 

innovative financing 

Mitigation 

REDD+ National Strategy 

• Reduce deforestation 
• Reduce degradation 
• Conservation 
• Sustainable Forest Management 
• Enhancement carbon stocks 

Alliance for the Million  

ETS – domestic and international 

5. Foreing affairs 
policy geared 

towards sust. dev. 

3. Sustainable 
economic growth 

1. Livelihoods 
wellbeing 

6. Value and 
protect the 

environment 

4. Citizens 
Safety 

2. Strengthen 
democracy 

-CO2eq 

National Priorities 



ETS Panama -Towards  a Global REDD+ Action 

Panama 
ETS 

Regional GHG 
Initiative 

Western 
Climate 

Initiative 

EU  
ETS 

South Korea 
ETS 

China’s emissions 
intensity scheme 

New Zealand 
ETS 

Australia’s Carbon 
Price Mechanism 

Features: 

- Equivalence (Interoperability) 
- Data transparency 

Large emitters:  
power and industry 

- Market Based Measures 

Intl. shipping 2012:  
796 million tonnes CO2 

IMO GHG Study 2014 

Total aviation 2012:  
689 million tonnes CO2 

ATAG, Working paper 2013 

Review of maritime transport, UNCTAD 2014 

Panama 

8000 +      ships 
21.21 % world’s total dwt 

Approx. 167 million tCO2/year 

- International Finance Center 
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Gracias 
Rosilena Lindo 

Directora de Cambio Climático  

Ministerio de Ambiente - Panama 

rlindo@miambiente.gob.pa 
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